
Ïùm„ 281 Miércoles 8 de Abril de 1874. i IpíQ^

os lA PROVHÍCIA DE CORDOBA
SUSCHICIOW PARTICULAR. ras leyes, órdenes y anuncios Qne se

manden publicar en los BoIcIIdcs «B-

Uns leyes y las dlsposleloues del Go
bierno son obligatorias para la capital
íe provincia desde que se ptibllcan ofi- ^° ^®® ®o Córdoba.
clilinejjíc en ella y desde en.afro días 
después para !«.s dem.^s pueblns de la 
misais proviucla, (^cy de 3 de ?íovleiu- 
bre de 1S3Z.)

Tres id.
Sois id.
Ua año.

32 rs. Id. fuera.
33...................
66....................

132
Se23ubííca iodos los días eseepío los Domingos.

^1* dales se lían de remitir al Gefe politico 
QO, •’c^pcdlvo, por enyo eondueto se pasa- 

160. rán ó los editores de los lucnclonados 
periódicos. (Ordenes de 6 de Abril de
X$30, y 31 de Octubre de ISSd,),

«OBirittO PE LA PüOVhWIA 
ÜL COliDUBA.

N." 1574 
VIGILANCIA.

k

Los alcaldes, empleados de Vi
gilancia y Guardia civil, procede- 
i'án á la busca de cinco caballerías 
cuyas señas ee espresan á conti- 
Qu^oion, y caso de ser namdas las 
remitirán ádisposición del Sr. Juez 
de primera instancia da Antequera 
con las personas en cuyo poder se 
cncueniren sí no ofrecieran las ga
rantías necesarias.

Córdoba 4 de Abril de 1874, 
El Goberaador, 

Eduardo de la Loma, 
Señas.

Los mulos entrepelados, de dos 
bfio3 de edad.

Una mola roja de un año. 
Un mulo negro de uo año. 
Un potro de dos años entrepe- 

lado, y sin hierro todos olios.

Núm. 1375.
ORDEN PUBLICO.

Los alcaldes, empleados de Or- 
^en y Guardia civil, procederán á 
Is busca de una burra cuyas señas 
86 e-spresan á coutii.ujcion, robada 
®Q el cortijo da Arm aja, término de 
Hornachuelos, à U. Andres Doran, 
y caso da ser habida la remitirán 
’^dispogiciou dei 8r ‘Juez muuíci- 
P^l de dicha villa con la persona 
®Q cuyo poder se encuentre, si no 
ofreciere las garantías necesarias.

Córdoba 4 de Abril de 1874.
El Gobernador, 

Eduar'lo de la L'ima.
Señas.

Edad nueve años, pelo negro, 
alzada mediana, tin hierro.

Núm. 1379.
Sección de Fomento.

D. Luis A, Fernan loz, vecino 
de Belmez, de profesión abogado y 
de 31 años de edad, ha presentado 
á las doce de la mañana det día 24 
de Marzo de 1874 sotiojtud de 150 
pertenencias de la mina titulada 
■La Riojana» de miner,a! carbón 
ouu BU la vuia oe Xíoimez, terreno 
de varios vecinos de dicha villa,
lindante a! N. con terrenos de la \
Sociedad iL. M, S > y cao el ea 
mino de Ií'n¿ate Obsjun.'í, al S. coa 
la via férrea, al E. con el arroyo 
de la Hontanilla y al 0. con dicha 
Via férrea, cuyo mineral es carbón.

La designación que hace es la 
siguiente: Se tendrá por punto de 
partida el mojon SO. de la línea 
NO. de las pertenencias de la mina 
Sta. liosa, cuyo mojon se encuen
tra cerca de otro de la mina Her
nán Cortés; desde dicho punto en 
dirección NE. siguiendo el límite 
de las pertenencias de Sta. Rosa, 
se medirán mil metros y se fijará 
la primera estaca; de aquí en diree- 
cion NO. se medirán mil quinien
tos metros ó lo que haya basta in- 
teatar con las pertenencias de la 
inina« Segunda Terrible» y <3an 
Rafael» y se fijará la segunda; 
desde esta en dirección SO. se 
medirán mil metros y se fijará la 
tareera, y de esta al punto de par
tida se medirán -m dirección SE. 
mil quinientos metros ó lo que 
liaya, y quedara cerrado el 
metro.

Ha consignado ai mismo 
po la cantidad de seiscientas 
renta pesetas.

perí

tiem- 
cua-

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la ley, por decreto 
do hoy ha dispuesto la admisión do

la referida solicitud, salvo mejor 
derecho, y que se anuncie al público 

; en cumplimiento ai párrafo 2.* del 
articulo 15 de Ias bases generales 
para ia nueva legislación de 
minas.

¡ Córdoba 4 de Abril de 1874.
¡ El Gobernador, 

Eduardo de la Loma.

Núm. 1580.
Sección de Fomento.

D. Luis A. Fernandez, vecino 
de Belméz, de profesión Abogado, 
y de 37 años de edad, ha presenta
do á las doce de la mañanajeí día 
2i de Marzo de 1874 solicitud de 
100 pertenencias de la mina titu
lada «La Inglesa», de minera! car
bón, sito en el sitio camino de las 
Herillas, terreno de la propiedad 
dolos Sres. Lozano, término de 
Belméz, lindante à N. camino de 
las Herillas, S. camino de Belméz, 
á Espiel, E. arroyo de la Virgen, 
y 0. mina de San Antonio, cayo 
mineral es carbón,

La designación que hace es la 
siguiente; se tendrá por punto de 
partida el mojen N. E. da la línea 
S. E. de las pertenencias delà mi
xta riau Antmio; desde dicho pun
to en dirección N. 0. siguiendo la 
línea límite de dicha mina se me
dirán 500 metros y se fijará la 
primera estaca; desde, esta en di
rección N. E. se medirán 1.000 me
tros y se fijará la segunda; desde 
esta en dirección S, E. se medirán 
750 metros 61o que haya hasta con
tinuar intestando con la mina <Tra- 
jaco», y so fijará la torcera; da es
ta y en dirección S. 0. se medi
rán 2 000 metros eiguiando el lí
mite da la mina «Trajanov y se fi
jará ia cuarta; desde esta ea direc-

cion N. 0. se medirán 250 metros 
61o que haya hasta intestar con la 

■ mina <San Antonio», y se fijará 
la quinta, y desde esta ai punto de 
partida, siguiendo el límite de las 

, pertenencias de dicha mina «San. 
? Antonio» en dirección N. E. se 
¡ medirán mil metros, y quedará cer- 
f rado el perímetro.

I
la cantidad de cuatrocientas vein
tisiete pesetas,

Y habiendo cumplido con las 
j formalidades de la ley, por decreto 
1 de hoy he dispuesto la admisión de 
Í la referida solicitud, salvo mejor 
! derecho, y que ee anuncie al públi

co en cumplimiento al párrafo se
gundo del articulo 15 de las bases 

Í generales para la nueva legislación 
! de minas,
1 Córdoba 4 de Abril de 1874,
! El Gobernador,

Eduardo ds la Loma,

D.

Núm, 1581. 
Sección de Fomento. 

Luis A. Fernandez, vecino 
de Betméz, de profeaion Ahoyado, 
y de 37 años de edad, ha presenta
do á las doce do la matíana del dia 
31 de Marzo de 187A, una solicitud 
de sesenta pertenencias de la mina 
titulada *E1 escape», de mineral 
hierro, sito en el sitio llamado de 
loa Pajonales, terreno parta labor 
parte secano, de la propiedad de 
Ü. Agapito de la Aceña, tórmino de 
Belméz, lindante por todos vientos 
con terrenos de dicho señor, en la 
dehesa llamada del Cortijo Viejo, 
cuyo mineral es hierro.

La designación que hace es la 
siguiente: se tendrá por punto de 
partida una calicata que hay en el 
collado de loa Pajonales; desde di-

¿
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chopunto en dirección N, 0. se 
medirán 200 metros, y se fijará la 
primera estaca; desde esta en di
rección N, E, se tuodiréñ l 000 
metros y se fijará la segunda; des
de esta en dirección 3, E. se medi
rán 300 metros, y se fijará la terce
ra; desde aquí en dirección S. 0, se 
medirán 2,000 metros y se fijará 
la cuarta; desde este punto en di
rección N. 0. se medirán 300 me
tros y se fijará la quinta, y de esta 
en dirección N. E, se medirán mil 
metros y quedará cerrado el perí
metro.

Ha consignado al mismo tiempo 
la cantidad de doscientas sesenta y 
siete pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades da la ley. por decreto 
de hoy he dispuesto la admisión do 
la referida solicitud, salvo mejor 
derecho, y que se anuncie al públi
co en cumplimiento al párrafo se
gundo del artículo 15 de las bases 
generales para la nueva legislación 
de minas.

Córdoba A de Abril de 1874.
El Gobernador, 

Eduardo de ¡a Loma.

N? ÍS84.
VIGILANCIA.

Loa alcaldes, empleados de Vi
ran á la busca de dos caballerías 
molares que entre ocho y nueve 
de ia mañana del 3 del actual des
aparecieron do la hacienda nom
brada de Velasco, y caso de ser ha
bidas las remitirán á disposición de 
esto Gobierno con la persona en 
cuyo poder se encuentren si no 
ofreciere las garantías necesarias.

Córdoba 4 de Abril de 1874.
El Gobernador, 

Eduardo de la Loma. 
Senas de las caballerías.

Un mulo negro, con buena 
zeda y herrado del hocico.

al

Una mula casta'a, de buena 
alzada, pintas blancas en los costi 
Ilai-eay un poco sentida de la pata 
izquierda.

Ministerio de la Guerra.
DIrecclon general de las cuer

pos de Estado Mayor del 
Ejército y Plazas. 

fConclusion.}
En el oficio de remisión se ex

presará o con claridad los nombres 
de los padres ó tutores y las señas 
de su domicilio. La Jauta de la 
Academia emitirá dictámen, y por 
su Secretario recibí rán loe intere
sados noticia de haber sido admi
tidos ó las razones que se opon
gan á ello, pudiendo acudir al Je* 
f. superior del cuerpo si se creye

sen no se les hacia justicia. Todos 
los documentos antes expresados se- 
ráa devueltos á loa interesados si 
no fuesen admitidos en la Acade
mia.

Los pretendientes con carácter 
militar dirigirán las instancias por 
conducto de sus Jefes respectivos, 
al Jefe superior del cuerpo de Es
tado Mayor; y cuando les sea co
municada la rpsoluoion do esta Au
toridad admitiéndobs á exámoa, 
se presentarán al Subdirector de 
la Academia,

El plazo para recibir los docu
mentos que justiliquen el derecho 
de los aspiractes paisanos á pre
sentarse en el concurso terminará 
2() días ántes de la época señalada 
para su apertura, y sarán davuel - ; 
tos los que se reciban lerminado 
el plazo Las taitas que contengan 
los expedientes podrán subsanara i 
hasta cinco días antes da la época 
en que haya de abrirsa al curso.

El dia en que se disponga por el 
Subdirector so presantarán todos los 
aspirantes en la Academia para sor 
reconocidos por el Oficial Médico.

Cou la anticipación convenien
te y auto todos los aspirantes de- 
finitivamenta admitidos à exámeo 
so verificará el sorteo que debo de
terminar el órdan según el cual han 
de ser examinados, sin que des 
pues pueda admitlrsa ningu no que 
no hubiese entrado en él,

4 1 GAALUGU UO lU^lOOU O O t <?*" 

rificará ante un Tribunal com
puesto del Subdirector de la Aca
demia y de seis Profesores.

Los examinandos que por en
fermedad ú otra cualquiera causa 
no hayan podido asistir á los ejer
cicios, ó se hubiesen retirado sin 
concluirlos. pierden todo derecho 
á ser examiaados en el concurso; 
debieodo empero ser califica los con 
la nota de desaprobación los que 
la hubiesen merecido por los ejor- 
cicíos practicadas.

Los aspirantes que solo fuesen 
aprobados en algunos de los ejer
cicios que constituyen el exámeu 
podrán pedir certificación de ellos, 
la cual servirá solo para su satis 
facción.

El dia l.“ de Setiembre, en que 
debe empezar el curso de estudios, 
se presentarán los alumnos adiai* 
tidos cou el uniforme prevenido. A 
los paisanos se les sentará eu la 
oficina del Detall plaza de solda
dos alumnos para que como tales 
principien á contarse sus servicios 
desde este dia. lleváudose las ho
jas históricas correspondientes, y 
prévio depósito en caja de la can
tidad de 230 pesetas p-ira saikfi- 
cer los cargos que hasta su ascen
so á OSútaleá se les hagan por 
aquella por desperfectos que caá- 
sarán en el local y mobiliarios de 
la Academia. Si antes de esta épo-

i

ca s^ extinguiese el depósito por 
ofect > de los Cfugas satisfechos, 
deberá el alumno rópoaerlo.

Todos los alumnos abonarán 
; además 20 pesetas mensuales para 
; los gastos del eslablecimienío. * 
, Loa coaocimientos necesarios 
. para ingresar en la Academia son 
i los siguientes: 
í Gra náticf* castellana en sus 
| cuatro partes de Analogía. Síntá- 
! Bi8, Prosodia y Ortografía.—Gen- 
! grafía y Elementos de Historia ge

neral. Historia de España, Arit- 
i métioa. Algebra inclusa la teoría 

general da las ecuaciones y las se 
ríes.—Geometría elemental.—Tri'
gonometria rectilínea.—Trígono- 
metria esférica,—Geometría des
criptiva.— ibajo natural.—Idio
ma francés.—El conocimiento de 
la Gramática castellana. Geografía 
y Elementos de Historia general y 
el de la Historia de España, se 
acreditará por malio de cartífioa- 
cienes expedidas por estableci
mientos que reúnan las condicio- 
nes que mas arriba se han expre" 
sado.

Los exámenes, que versarán 
sobre tolas las demás mat-srias, se 
verificarán con arreglo á los ad
juntos programas detallados. Se 
dividirán en tres ejercicios, los que 
vorsaráu, uno sobre el dibujo é 

A

idioma francés; oiro sobra Arit- 
! mélica y Algebra, y sobre Geo-

i tría descriptiva el último.
Los aspirantes á cuncurso sa- 

sisfarán 3J pesetas por cada ejer- j 
cicio de eximen.
Programas detallados correspon
dientes á las materias do los exá

menes do ingreso.
Aritmética.

Numeración.
Cálculo de lo; números eatcros.
Fraccione,s ordinarias.
Números complejos.
Fracciones decimales.
Sistema métrico.
Propiedades generales de los nu

méros, con Ia teoría general de los 
sistemas de numeración y la da la 
divisibilidad de los números.

Fracciones decimales períódi- j
cas, ■

Fracciones continuas. j
Elevacioo á potencias y ex- í 

traccioaas de raicas da iodos los 
grados.

de
Señales de iocomensarabiUdal 
las ratees.
Proporciones.
Progresiones.
Logararilmos.
Métolo abreviado de tnullipli- 

car.
Simplíflcacioa del cá’culo do la 

raiz cuadrada.
Las potencias sucesivas de un

m 
número mayor que I, tienen —por 

o
límite.

Teoría de la? anroximacioues. 
Algebra.

Nociones preliminares.
Operaciones di .Algabra.
Resolución de lis eeuviioois 

de primer grado y su discusión.
Teoría de las desigualdades.
Análisis indo terminado de pri

mer grado.
Ecuaciones de sagundo grado.
Ecuaciones bicuadradas, 
Análisis inda terminado de se

gundo grado.
Máxi 11103 y mínimos.
Cálculos de las ex presiones ima-

ginarias.
Poteacias y raícos de cantida

des algebráicis, coi la generali
zación del binomio de New ton en 
los casos da ser el exponante ns' 
gative ó friiccionarío.

Progresiones y séries.
Fraccionas continuas.
Logaritmos con las aplicacio

nes, formación y uso de' las tablas 
da Callet.

Teoría de las funciones deriva
das.

o
Cantidades qua ae reducen á— 

o
etc. ,

Máximo comua divisor algO' 
bráico.

Teoría general de las ecuacio*
nes

Teoría de eliminación,
rV^A.^fiX'rn.^xc^î'ïQ 3'.j CCUACIO393•
Raices iguales.
Ecuacioues susceptibles de re

ducción.
Resoluciones da las ecuaciones 

numéricas.
Teoría de las ecuacioues bino- 

mias, con la resolutio o trigono- 
méirica de las mismas.

Ecuaciones reducibles al se
gundo grado.

Descomposición de las fraccio
nes racionales en fracoiones sim
ples.

Geometría.
Noaionas preliminaroa.
Rectas que se cortan.
Teoría de las rectas paralelos-
Propiedades generales de 

circunferencia.
Angulos y sus medidas.
Triángulos y condición os de 

igualdad.
Cuadriláteros y polígonos 

general.
Circunferencias trngentee 

secantes.
Lineas proporcionales.

la

sa

0fl

y

Semejanza da polígonos.
Polígonos regulares y relation 

de la circuu ferencia ai diámetro*
Superficie de las figuras plana® 

y su comparación.
Del plano y su combinación 

con la línea recta .
Angulos dialros y polielro®*
Propiedades da los poliedros^
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condiciones de su igualdad y de la 
de los tiedros en particolar.

Poliedros asmejantos, aimétri- 
eos y regulares.

Superficie y volúmea de 
poliedros.

Propiedades principales del 
liudro, cono y esfera.

Definición y propiedades 

iO3 ;

Cl

de!
triàngulo esférico; conJ iciones d > 
igualdad de los triángulos esféri
cos,

Triángulos polares.
Superficie y volúmen de cilin

dro, cono y esfera.
Coaiparacion de la superficie y 

Volúmenes de enarpos samejantas.
Trigo HO 01 etna rectilínea.

Nociones prelitni nares, 
Funciocea circulares.
Gonstruecioo de tablas trigo

nométricas y uso de las de Callet.
Fórmulas para la resolución 

de triángulos rectilfueos.
Uesolucion do los triángulos 

rectilíneos,
TrigoHometria ostórica.

Fórmulas para la resolución 
triángulos esféricos.

Geometria descriptiva.
Elementos.
Rectas y planos.

Francés.

de

Traducir y hablar correctamen
te el francés.

Dibujo.
Dibujo natural hasta cabezas 

inclusive.
Nota, La parte de ciencias ma

temáticas so exigirá cou la ex ten
sion con que están expuestas eu 
Cirodde, sin que por esto se en
tienda haya de habarse verifica-
do el estudio precisamente por di- ; 
cho autor.

Aladrid 28 da Febrero de 1874.

Minísterio de la Gober 
naciou.

DIRECOION SBSERAL DE CORaBOS Y 
TSI,ÉÜRi.FÚS.

Condiciones bajo las cuales ha da 
sacarse á pública subasta la con ■ 
duccion diaria del correo de ida 
y vuelta entre Palma do Mallor
ca y Manacor.
1 .* El conlralista se obliga à 

conducir á caballo ó en carruaje 
de ida y vuelta desde Palma do 
Mallorca à Manacor bi correspon
dencia y periódicos que le fueren 
entregados, sin excepcico de nin
guna clase, diítribuyendo eu su 
tránsito los paquetes dirigidos á 
cada pueblo, y recogiendo los que 
de ellos partan á otros destiaoí.

Si el servicio se hiciese cu car
ruaje, este tendrá almacén ó sitio 
indopenlieuto del de los viajeros 
para la corresponJancia.

2 .' La distancia de 49 kilóme
tros que comprende cata conduc
ción debe ser recorrida su siete ho
jas, incluso las detencioues; y las 
do entrada y salida en los pueblos 
<íol tránsito y extremes se fijarán 

en el itinerario que forme la Dirao • 
cion general de Correos y Telé^^ra-' 
fos, que podrá alterar según con 
venga al mejor servicio.

3 .* Por los retrasos cuyas cau
sas 00 se justífiqueo dobidamonte 
so exigirá a! contratista on el pa 

| pol correspondiente la multa de 5 
{ pesetas por cada cuarto de hora; y 
1 á la tercera falta de esta especie 
| podrá rescmdir.se el contrato, abo- 
j nando además dieim contratista ¡os 
i perjuicios que se originen al Es

tado.
4.' Para el bueo desempeño de 

esta coaduccioQ deberá tener el 
contratista el número suficiente de
caballerías ru ay orea sivnadas ea los i coa un mes de aaticipacioQ para
puntos mas convenientes de la lí- ’ 
nea, á juicio dei Administrador : 
principal do Correos da Palma de i 
Minorca.

5. ‘ Es condición iadispensable 
que los conductores da la corres
pondencia fiCpun leer y escribir.

b. Será responsable el con- 
traústa de la conservación en buen 
estado do las maletAs en que se ■ 
conduzca la correspondencia, y de 
preservar esta de ia humedad y . 
deterioro.

i

7. * Será obligación del contra
tista correr los extraordinarios 
del servicio que ocurran, cobran
do su importa al precio establecido 
en el reglamento de Postas vi- 
geoie.

8. * Si por faltar el contratista 
á cualquiera de las condiciones es
tipuladas sa irrogasen perjuicios á 
la Administración, esta, para el re
sarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra ia fianza y bienes de 
aquel,

9. " La cantidad en que quede 
rematada la conducción se satísfi- 
rá por nieosualidfldas vencidas en 
la referida Administración princi
pal de Correos de Palma de Ma
llorca.

10. El contrato durará ouatro 
años, contados desde oí dia en quo 
dé principio el servicio, cuyo dia 
se fijará al con; un icar la aproba
ción superior do la subasta.

11. Tres meses ántes de finali- 

i 
1

zar dicho plazo, avisará el contra- Í 
lista á la Administración principal
respectiva, sí se despide det ser
vicio, á fin do que con oportunidad 
pueda procederseá nueva subasta' 
pero sí eii esta época existiesen cau
sas que impidiesen un puevo re
mate, ó hubiere que proceder á pú 
segundo, el contratista tendrá obii' 
gacion de continuar por la tácita 
3 meses más bajo el mismo precio 
y condieooQs. Si el coutratistá no 
se despidiera del servicio, ia Admi
nistración podrá subastarlo nue
vamente una vez terminado el 
compromiso, sí ad lo creyera con
veniente ó hubiera quien lo solici- 
Isra. Los tres meses de despedi
da, eiiaiquiera quesea la época en 
que se haga una vez terminado el 
contrato, empezarán à cootai’se des
de Oi dia en que se reciba la co
municación.

12. Si durante el tiempo de es
te cotitrato fuese necesario variar 

j en parte la li iéa designada y diri
gir lu correspondencia por utro ú 

j utros puntos, serán de cuenta del 
contratista los gastos que esta al-

' Uracion oc^sLotie, si» dereoho » a 
; iudemniziicion alguna; pero si el |
! número de lai expediciones se au-

mentase, ó resultare de la varia- 
'cion -lumanto ó dísminucipu de dis
tancias, el Gobierno determinará 
el abono ó rebaja de la parte cor- 

. respondieoto da la asignación á 
prorata. Si la líneá’se variase del 
ludo, el contratista deberá contes
tar dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé 
el aviso, si se aviene ó no á con
tinuar el servicio por la nueva li 
nsa que ee adopte; en caso de ne- 

. gativa que ls al Gobierno el dere 
cho de subastar nuevaiuenta el 
sarvieio de quo se traía. 3i hubie- 

. sa oseesidad do suprimir la linea,
el Gobierno avisará al contratista

que retira el servicio, sin qui ten
ga este derecho á inJemnizacion.

13. La subasta se anunciará 
en la «Gaceta y Bolatin oficial» 
da la provincia de las islas Ba
leares y por los demás medio.s acos
tumbrados, y tendrá lugar anta 
el Gobernador de la misma y Alcalde 
de Manacor, asistidos de los Ad
ministradores de Correos de loa mi»; 
mes puntos, el dia 28 da Abril próe- 
simo, á la hora de la una de la 
larde y en el local que señalen 
dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el re
mato será la cantidad de 2000 pe
setas anuales, no pudiendo admi
tirse proposición que exceda de es 
ta suma, ni reclamación alguna 
del rematante en el poco probable 
caso de que los datos oficiales qua 
han servido para determinar la 
distancia que separa los puntos ex - 
tramos resultasen equivocados en 
cualquier tiempo en mas ó en me
nos,

15. Para preseatarse como li- j 
oitador será condición precisa de- ! 
positar préviamente en la Tasore- ] 
ría de Hacienda pública da la pro
vincia ó en la subalterna de Ron- ’ 
tos de Manacor, como dependen. ( 
cías da la Caja general do De- j 

! pósitos, la suma de 200 pesetas en 
\ metálico ó su equívalaníe en títulos 
i de la Deuda del Bsíadu;* la cual,
1 concihido el acto del remate, será
1 devuelta á los interesados menos 
S la eOrrespoailieute al mejor postor, 
i que quedará en depósito en los ofi

cinas del Gobierno de Palma de 
Mallorca para su formalización en 
la Caja sucursal do Depósitos, con 
arreglo á lo prevenido en la Real 
Órden circular da 24 de Enero de 
1860, tan pronto como ae reciba la 
adjudicacioa definitiva del servicio.

16. Las proposiciones se harán 
en pliego cerrado, expresándosc por 
letra la cantidad en que el licita
dor se compromete á prestar el ser
vicio, asi como su domicilio y fir
ma, ó la de persona autoriz?da 
cuando no sepa escribir. A este 
pliego so unirá la carta de pago 

j original que acreliia haberse he
cho el depósito prevenido en ja 
condición anterior, y una certifi- 
cacion expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponeute, 
por la que conste su aptitud legal, , 
buena canducta, y que cuenta con j 
recur608 para desempeñar el serví- , 
cio que liciia ;

17. Lo.í pliegos con las propo- . 
siciones hau de quedar precisa men
te eu poder del Présidente de ia 
subasta durante la media hora an
terior á ia fijada para dar prinoi-

pío ai acto, y una vez entregados 
no podrán retirarse.

18. Para extender las proposi
ciones se observará la fórmula si
guiente:

<Me obligo á desempeñar la eon- 
dneoioa dal correo diario á caballo 
ó en carruaje desde Palma de Ma
llorca á Mauacor y vice-versa por 
el precio de.....  pesetas anuales, 
bajo las condiciones contenidas en 
el pliego aprobado por el Gobier
no de la República.»

Toda proposición que no se halle 
redactada en estos términos, ó que 
contenga modificación ó cláusulas 
condicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos 
públieamonte^ se extenderá al acta 
del remate, daelarándose este en 
favor del mejor postor, sin perjui
cio de la aprobación superior, para 
lo cual se remitirá ínmediatamen- 
to el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación do 
las proposiciones resultasen igual
mente beneficiosas dos ó mas. se 
abrirá en el acto nueva licita
ción á la voi por espacio de media 
hora, pero sólo entre los autoras da 
las propuestas que hubiossu causa
do el empate.

21. Hecha la adjudicación por 
la Superioridad, aa elevará el con
trato á escritura pública, siaado da 
cuenta del rematante los gastos de 
su otorgamiauto y da dos copias 
simples, y otra en el papel sallado 
correspondiente para lü Direociou 
general de Correos y Telégrafos.

22, Contratado el servicio, no 
se podrá subarrendar, ceder ni tras
pasar sin prévio permiso del Gobier
no,

23. El rematante quedará suje
to á lo que previene el artículo 5.'’ 
del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, si no cumpliese las coodi- 
cíones quo deba llenar para el 
otorgamiento da la escritura, Ó 
impidiese que esta tenga efecto en 
el términoque se la señale.

2i, Guslesquiara que sean los 
resaltados de las proposiciones que 
se hagan, como igualmente la for
ai a y concepto de la subasta, queda 
siempre reservada al Ministerio de 
la Gobernación la Ubre facultad Jo 
aprobar ó no defiaitivameute el 
acta del remate, teuieado siempre 
en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 16 de Marzo de 1874.— 
El Director general, Angel Mansi.

Humiuim.
Núm. 1571.

Alcaldía constHucioaal de 
Valsequillo,

EDICTO.
D. Pedro Aranda Capilla, Aloaide 

popular de esta villa do Valso- 
quillo.

Hago saber: Que concluido en 
borrador el repartimiooto sobra im
puesto de consumos para cubrir 
el déficit del presupuesto munici
pal de gastos por sér insuñeieote 
el repartimieato gravámeu del 3 
por 100 sobra la riqueza en geae- 
ral de iumueble, cultivo y ganada- 
ría,por Jetarminaeioa del Ayunta- 
miento de mi presidencia y junta
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de asociados so expone á agravios 
por término de ocho dias que dará 
principio á regir desda el primero 
de Abril hasta el ocho del mismo, ■ 
en la secretaría de este Ayunta- ] 
miento, desde las diez de la maña- : 
na hasta las tros de la tarde, y ■ 
trascurrido dicho periodo no ha- j 
brá lugar á reclamaciones. Í

Lo que ee publica para gene- ' 
ral inteligencia de vecinís y fo- 
Testeros, s

Alcaldía de Valsequillo y Mar- ; 
zo treinta y uno da mil ochocientos | 
setenta y cuatro.-El alcalde, Pedro 1 
Aranda.

.ItZGjOOS.
Núm. 1570, 

Juzgado de primera ius- 
uncía de Cazada de la 

Sierra,
D. Manuel Gollurl y Villar, Juez 

de primera instancia de esta vi
lla y su partido.
Por el presente cito, llamo y 

emplazo por un solo pregou y edic- 
oy término de treiaía días á Ni
comedes Carballo, José Blanco, 
Dionisio Rodríguez y un tal Igioio 
(todos gallegos) para que dentro 
de dicho término se personen en 
dicho Juzgado à prestar una de
claración en la causa que en el 
mismo se sigue contra Juan Ro
mero Giles (a) .Sarmiento, pues 
pasado dicho término se les decla
rará rebeldes y les parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Cazalla de la Sierra à 
ocho de Marzo da mil ochocientos 
setenta y cuatro. —Manuel Gollu- 
ri.—El actuario, Manuel de Palma 
Saenz.

Núm. 4571.
Juzgado municipal de 

Hornachuelos.
D. Manuel Santisiebau, Juez mu

nicipal de esta villa.
Hago saber: que en virtud de 

espedieate ejecutivo, seguido con
tra D. Manuel Gadeo Subiza, veci
no delà ciudad de 'cvüia, para la 
cobranza de 2.650 pesetas 90 cóa- 
timos que está adeudando por con- j 
tribueion territorial, se saca á la 1 
subasta la dehesa que posee en es- j 
te término, nombrada de Ajava- 
ras, compuesta de 12.600 fanegas 
de tierra, capitalizada al 3 por 100 i 
en 21.000 pesetas, para cuyo re- 1 
mate está señalada la hora de las 
doce de la mañana del dia primero 
de Abril en las rasas capitulares 
de esta villa, donde estará da ma- • 
niflesto el pliego de condiciones, ‘ 

Hornachuelos 13 de Marzo de j 
1874.—Manuel Santisteban,—Jus- ’ 
tiniano Velasco. '

Núm. 1576. 
Juzgafo de prunera insta a • 

cia de Cabra.
En nombre del Presidente del 

Poder ejecutivo de la República 
por la que administra Justicia. 
D. Juan Manuel Domínguez, Juez 

de primera instancia de este 
partido.
Por el presente edicto y en 

virtud de providencia de este juz
gado, se cita à Diego Garcia Mu
ñoz, vecino que era de Baena, y 
en el día ee ignora su paradero, 
para que dentro del término de 
nueve dias á contar desde la pu
blicación del présente en el «Bole
tín oficial» se presente en este juz
gado para la práctica de cierta di
ligencia de reconueimiento decre
tada en causa criminal qua de oli - 
cio pende sobre lesiones al dicho 
Diego Garcia.

Cabra veinte y ciaco de Marzo 
de mil cehocientos setenta y cua
tro.—Juan Manuel Domínguez.— 
El actuario, José Maria Nogué?.

; :yæ; ^sMiaHgiBaE^BE -QggawTJ/áajiHiwifflya

AaUÍNCÍ .5.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 del 
reglamento de 6 de Ma
yo de 871* Se hallan 
de venia en la Ubreria 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

Uu Empleado cesante que cucu- 
ta mas de treinta ailos da servicio 
en los diferentes ramos de la admi- 
nistraciun pública, ha estabieci Jo 
eñeiua para la coofeccion de ami- 
Uaramientos, repartos de la contri
bución territorial, matrícaias del 
subsidio industrial, presa pu os tos 
y asuntos rauuicipales y trabajos de 
testamenta rías, etc, á precios su- 
mameote módicos y coavoncio- 
nales.

Las corporaciones ó particula
res que tengan á bieu coafiarloal
guno da dichos trabajos pueden 
dirigirse á D. Franeiaeo Martínez, 
calle del Sol núm. 126. —Córdoba.

Escrituras de Pósitos, 
Se hallan de venta en la 
imprenta, librería y li
tografía del «Diario de 
Górdobá, » San Fernando 
54 y Letrados 08.

Â los maestros.

Estados mensuales de

las cantidades que se les 
han satisfecho por pri- 

1 meras obligaciones delà 
enseñanza, y de las que 

í se les adeudan. Se ha- 
‘ Ilan de venta en el des

pacho del« Diario de Gór 
i doba» calle de Sau Fer 
1 liando, 3i.

Estados para la for- 
1 macion del amillara- 
! miento y repartimiento 

delà contribución según 
los nuevos modelos de la 
Adiníníslracion. Se ha’ 

* Ilan de venta en la im* 
1 prenta del «Diario de 
; í^órdoba.»

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los z\yunlamienlos, 

j en vista de las hojas es- 
! tendidas por los vecinos 

con arreglo al reglamen
to debdeMayo deL^ZL 
Se hallan de venta en la 

i imprenta y litografía del 
î «Diario de Córdoba,» 
i Letrados lS y San Fer- 
| nandú oí.

^^——«a™ 

Novelas completas por cua
tro reales,

<La Cóne dal Rey bandido,* 
novela histórica original de D. An
tonio de San Martin.

1 «Los Incendiarios del Alba-* 
¡ novela histórica por D. Anonio 

de San Martin.
«La Goute de Media noche,» 

novela de costumbre por D. Ra
món Ortega y Frías.

«Los Farsantes,* memorias de 
un usca-vifias por D. Manuel Fer
nandez y Gonzalez.

«Pompeya la ciudad desenterrar 
da,» novela históiica por D, Anio- 
nio de Saa Martin.

«La Espuela,» Episodio psioo- 
lógico-novoleaco escrita por Jaeinio 
Labaila.

»Patoma y Aguila,» novela es. 
criía por L. García del Real.

• L-a Ataiá 5' el René,» por el 
Vizooode de Chateaubriaod, en- 
cuadémada en holandesa.

Cuentos, artículos, ynovelas de 
D. Podro Autunio de Alarcón,

•La cama de matrimonio,» 
novela por F. Moja y Bolívar.

«El Fía del mundo,» novela ori
ginal de Constanlico Gil y Luengo 

Todas estas obras ge venden ea 
la Librería dei DIARIO DE UOlí- 
DOBA á peseta cada ejemplar.

Interesante á los Munlci- 
; píos. —Gerencia Universal, 

Serrano 4, Madrid-

Los Ayuntamientos que deseen 
recibir empréstitos con la precisa 
condición de emplear su importe 

l eu obras da utilidad públici y al 
! 9 por loO, deben dirigirse per es* 
I crito al Directo'’ de la Gerencia en 
i Madrid, quien los facilitará cuan- 
j tos detalles sean necesarios para 
i entrar en la Operación.
í Esta empresa, puramente civil, 

cuenta con capital estrangero pa
ra su colocación en España, ha
ciendo sus Operaciones no solo so
bre las inscripciones y liquidacio
nes pendientes de los Ayuntamien ■ 
tos, sino sobre fincas y garantías 
solidarias do los mayéres co’jtribu- 
joutes.

No teniendo alguna de tas ga- 
rantías iudicadas y no habiendo de 
emplearse el imfiorte del emprésti, 
to en obras da verdadera utilidad
es inútil qua los Ayunraraientos 
86 molesten en hacer proposioion 
de ningún género,

BENEFIGENGIA.

I Presupuestas^ Uqui* 
i daciones, cuentas man* 

suales, trimestrales y 
í anuales, relaciones, car- 
I petas y toda clase de 

impresos para los esta- 
i blceimientos de BencS- 
j cencía, ‘^e hallan de ven

ta en la imprenta y lito
grafía del «Diario de Cór
doba,» San Fernando 34 
y Letrados 71.

A los Secretarios de 
Aynutamient.

Pliegos estaon pards 
la formación del amilla- 
miento y re parti miento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
I&s oficinas municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de esle perió
dico S. Fernando 3í y 
Letrados 18.

Imprenta, libr ría y ¡itograf a d®^ 
DIARIO US CORDOBA,
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